
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 31 DE JULIO DE 2020 No. 399 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno   

  Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 3 

  Aviso por el que se da a conocer la plataforma digital para agilizar el pago en línea de las 

contribuciones, aprovechamientos o productos y asegurar prioridad en la atención de trámites y 

servicios de la Ciudad de México 10 

  Secretaria de Inclusión y Bienestar Social   

  Nota Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, 

“Útiles y Uniformes Escolares Gratuitos” 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el 31 de marzo de 2020 12 

  Secretaría de Movilidad   

  Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la acción social, 

“Profesionalización de las Personas Operadoras del Servicio de Transporte de Pasajeros Público 

Colectivo Concesionado Clasificado como Ruta” 17 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1°, 4º párrafo cuarto y 122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° apartado 

A numerales 1 y 3, 9° Apartado D numeral 3 incisos c) y d) y 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 incisos b), p) y q) de la  

Constitución Política de la Ciudad de México; 7° párrafo primero, 10 fracciones IV, XXI y XXII, 11, 12, 16, 20 fracción V y 21 

párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1° fracciones IV 

y VI, 2°, 4° fracciones I y IV, 7° fracción I, 16 fracciones XVIII y XXIV, 79 y 80 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Salud del 

Distrito Federal; 3º, 5º, 11 párrafo primero, 71, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9° de 

la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 13 y 15 fracción XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

CONSIDERANDO  

 

Que desde el inicio de la propagación del virus SARS-COV2, el gobierno de la Ciudad de México ha implementado una serie de 

acciones dirigidas a prevenir, evitar su contagio y propagación, así como sus consecuencias negativas en la economía y en la salud 

de las personas habitantes, vecinas y transeúntes de la Ciudad.  

 

Que el 20 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el ACUERDO POR EL QUE SE 

SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES 

Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, 

PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID– 19. 

 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el mismo Medio de Difusión Local, el SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE 

DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EVITAR EL 

CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL COVID-19.  

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el AVISO POR EL QUE SE DA A 

CONOCER LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE 

SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CONCORDANCIA CON LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR 

EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, PARA CONTROLAR, MITIGAR Y EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL 

COVID-19, con el objeto de estar en concordancia con la Declaratoria en el ámbito nacional, fortalecer al Comité Científico de 

Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria de la Ciudad de México e instruir a diversas dependencias para realizar las acciones 

necesarias y pertinentes para la atención de la misma. 

 

Que mediante el ACUERDO QUE MODIFICA Y ADICIONA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS 

Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA 

PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID–19, publicado el 17 de abril de 2020 en el la Gaceta de la Ciudad, se 

ampliaron los términos de la suspensión otorgada en el diverso acuerdo de fecha 20 de marzo citado con anterioridad.  

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el QUINTO ACUERDO POR EL 

QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL COVID–19, a través del cual se refuerzan diversas medidas 

implementadas por el Gobierno de la Ciudad, a fin de prevenir y evitar la propagación del virus SARS-COV2.  

 

Que en virtud del SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE 

MONITOREO, con el objeto de establecer las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas involucradas del 

Gobierno, mediante un sistema de Semáforo determinado en coordinación con la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, basado 

en el riesgo epidemiológico y conforme al cual se pondrá en marcha la Nueva Normalidad de manera paulatina y progresiva de las 

actividades económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de transporte y gubernamentales en la Ciudad de México; he 

tenido a bien emitir el:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PLATAFORMA DIGITAL PARA AGILIZAR EL PAGO EN LÍNEA DE 

LAS CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS O PRODUCTOS Y ASEGURAR PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN 

DE TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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PRIMERO.- Con el objeto de que las personas físicas y morales cuenten con distintos medios de acceso para realizar en tiempo y 

forma trámites y solicitar servicios, se pone en funcionamiento la plataforma digital que estará disponible en el enlace electrónico 

www.extensionescovid.cdmx.gob.mx 

 

SEGUNDO.- La plataforma digital referida en el numeral anterior, tiene como finalidad vincular a los particulares con los 

sistemas de la Secretaría de Administración y Finanzas, a fin de que se realice el pago en línea de las contribuciones, 

aprovechamientos o productos derivados de los trámites o servicios que se realicen ante la Administración Pública de la Ciudad de 

México.  

 

Con el cumplimiento anticipado del pago en línea, las personas físicas y morales obtendrán un número de folio que les permitirá 

obtener prioridad en la atención de su trámite o servicio, una vez que se reanuden actividades en las Ventanillas de Atención 

Ciudadana. 

 

TERCERO.- Los pagos que podrán gestionarse a través de dicha plataforma, son aquéllos que se encuentren disponibles en la 

misma. 

 

CUARTO.- Las actuaciones se verificarán en las oficinas de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías 

competentes. El hecho de contar con un número de folio no exime del análisis que el personal autorizado deba realizar, por tanto, 

en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad respectiva, será improcedente dar continuidad con lo 

solicitado, asimismo quien actúe en representación de otro, deberá acreditar su personalidad en términos del Código Fiscal y/o de 

la Ley de Procedimiento Administrativo, ambos de la Ciudad de México. 

 

QUINTO.- La plataforma electrónica estará disponible las 24 horas de los 365 días del año. 

 

SEXTO.- Una vez que lo determinen las autoridades sanitarias, o bien, cuando cambie al color verde el Semáforo Epidemiológico 

de la Ciudad de México, los particulares podrán acudir ante las diversas autoridades de forma presencial, a efecto de continuar con 

los trámites y procedimientos correspondientes. 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. - El presente Aviso surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación.  

 

SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de 2020.- LA JEFA 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA SECRETARÍA DE CULTURA, MARÍA GUADALUPE LOZADA LEON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA 

VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA 

GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y 

DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

http://www.extensionescovid.cdmx.gob.mx/

